
RESoLUctóN N" 2Tt23 ACTA N' 05/23.

Municipio 18 de Mayo, Martes 14 de Febrero de2023.

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es la Adquisición de Licencias Zoom
Meetings Pro Anuar, sustanciada en Expedieni e zoás-al -1qqo_ooozg;

RESULTANDO: I) La necesidad de contar con dicha herramienta de trabajo, teniendo como
capacidad hasta 100 participantes por reuníón, sin límite de tíempo, siendo iáprescindíble para
el buen funcionamiento del Municipio;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudícar cuenta con
saldo suficiente;

lll) Que segÚn lo manifestado, se procede contratar a la Empresa CMD LINE
SRL., como proveedor del servicio solicitado;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL GONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUToRlllI 
"l 9r:1o por la suma total de $ 8.600,00 (pesos uruguayos ocho mitseiscientos) lVAincluído, a la Firma CMD LINE SRL, RUT N" 1701rjttgootr, por concepto deAdquisición de LicenciasZoom Meetings ProAnual, con capacidad hasta 100 participantes por

reunión, sin límite de tiempo.

2- ADJUDICAR en forma directa, la compra antes mencionada, cuyo gasto serádestinado al Proyecto denominado Asociativo, Literal c.

3- Poner 
"n "onf.,miento 

a Tesorería del Municipio '18 de Mayo y publíqpese en el SitioWeb del Municipio.

4- Por Secretaría del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquesea la Secretaría de Desarrollo Local y participácíón.
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